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U DE LEON 
ADVÜlCTliNCÍA OFIÜiAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los númiToa tlel IÍOLUI'ÍN ijue Correspoiidnii «1 di?-
tfito. diíípofiúnip i|uu ta fije un lijemplnf mi e) nitio 
de costumbre, do míe permanecerá liustu el recibo 
del ñúmefo niiruientc. 

Los Secrelurios euiiliirán de conFervar los ÍJOLE-
TINB^ culucctunndos ofdeiuiditiiieine |>nni su eii'ju;t= 
defniición, ( ¡uedel i tn\ vefiticurfvi'civd» wao. 

PARTB OFICIAL 
(Gácor-n del día So de Junio) 

FKXrilDItNCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . 3l Ruy y la Keina l io-
gonto (Q. 0. tí.) y Ang i i s t» líeal 
Famili:'. c o n t m ú a n sin .'íüvedaa on 
su importoHe !<atad. 

G ü B I K R N O DK P U O V I . V C I A 

FOMENTO 

I N S T I i ü C C l O X PÚÜLICA 

Anvucio 

üeb iendu p r n c d o r F O & ef 'otnar las 
obras do repavitció;) y reformas del 
edificio ea qm; oí l í i . i i i s tnl (ln lá É s -
ciieln do Veterinaria de '¿arafto&i, 
bsjo el preFiipuesto d e í O sST.flS po-
setuR, segi'ui cutnunicficióii de la DU 
rección del rutno fech» IB del eo-
frión te, pnr si ¡ilgún interesado quie
re lomar parte en aquél la , que t e u -
d r i lugar en Madrid el dia ISde . l u -
)io desea hacer proposiciones; te* 
niendo en cuenta q u é hasta el dia 8 
del mes próximo se admit i ráu los 
pliegos de hcitodores, cerrados, en 
este Gobierno, ü u r a u t e las horas de 
oficina, a c o m p a ñ a n d o á ellos, en 
otro pliego, t ambién cerrado, carta 
de pago do la Caja general do De
pósitos ó de alguna Sucursal que 
acredite liabef i 'onsignsdo previa
mente la Cantidad do 2.000 pesetas 
en metál ico ó en efectos do la Deu
da públ ica . 

León 22 de .ludio de 1899. 
Él Oúbéf&idor, 

i l M t i ú n T o j » l ' é r é z 

¿loáelo de proposición 

D. N . N . , vecino d é . . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha...._ 
y de las condieiones y fequisitos 

SE PCHLKA LOS LÜNKS, «lÉIICllLES Y VIEIWES 

Se supcribeen ln Impreiitu d(! la PiputnaidD pfóvincinl , ú 4 pe-
pntiis T)!! ct!ntimos el tfimiistn!, 8 pesetus ¡il tíomeütro y ln pesetas ¡d 
aíici, pn^íidus a| Milicimr la misi'ripción. 

Númufos ^uc.Ioa añ ccutiuius de püTeta. 

A b V K R T K N O I A K ñ i t O I Í l A L 

Las disposiciones ríe las Autoridades, excepto lufi 
'jUu .-(HUÍ á iiisNtiichi ile parte no pubni, so inserta-
rí'iii olicialuu-nte; asimi.sinó cualfjiiíu? anuncio con-
eeruiente al servicio imcional que dinu.no de las 
niisiiius; lo de interés purtieulnf previo el (ta^oade-
laiitiido de 20 céutj .nos de peseta porcada linea de 
inserc ión. 

que ex g e n pina ]a üf i j iMHMciüu 
on f.úbl'Cü M i W l a de IÍ.ÍÍ i brus de 
rcp';fa(*iÓ!i \ n futntas del ed ticin 
(iu Hm: e s t á ii s luhi íJu la l í s c u c l a de 
VCUTÍÍIariii de ZíirHp"<'Zu, se c o m -
ptüi iH'to ;t ttmiaf á su Oirgr» U t'bvtx 
cíiíi e s t r i c ta s u j e c i ó p ú h'ü i ' x p ' " s ¡ i -
dos i n p n s i U ' S y c m . d i q o i p?. (Si d e -
son l i ü c e r !ebii;a en el tipi>t se ''-ña-

dii i i con hi di' por 100 ) 
(Kecl ia y firma ii->l prupui iente) . 

ííl din 27 do Julio próximo, á 1¡ÍS 
doce de la nioíUüa, tendrá logar ¡in
te el AlcnMe Presidente de.l ' \ ) u n -
tanneiito de Villayí.ndre la snb s u 
de madeií is procediíoU's de ci rtas 
fiMiidulci t s eu el monte del pueblo 
de Aigovejo y sitius t i tu ladts «Li 
Cota», el monte «Abedular* y «Ace-
vedo.? 

La clase y cantidad de los p'oduc-
ÍOP que constituyen cada )• te, asi 
como su tiiftacinn, es la siguiente: 

Primer lole.^Mu roble, u:i trozo, 
una cacha y'24 tablas, t udode to 
ble,quedan en jun to un Volumen do 
•¿,398 ñu ' t íos cúbicos , que son tusa
dos en ln cantidad de '«¿4 pesetas. 

Segundo lote — 30trozo* y 7 sui-hu-
ués de madera de haya, que cubican 
20,052 metros eiibiCcé.y u n a sierra 
y son tneadi'S on la cantidad de ÜO 
pesetas; estando depositados dichas 
^foüuc.Uts en podcí del Pfosideulo 
y tercer VuCul de la Jauta udinims* 
trntiva del pueblo de. Afgovejo. 

Las propoBicioues podrán hacerse 
separadamente para cada lote, que 
se adjudicará al mejuC postor. 

La subasta y aprovechamiento de 
• estos productos se gu je ta ráo , éü la 

paftó quo teogu apl icación, al plie
go dé condiciones publicado en 61 
ÜOLETÍN' OFICIAL de la provincia co-

rreppotuiietití! al dia7 de O.'.tubro ú! • 
l i ' M í . 

Lo que FO luicí- públ 'co [IOI* medio 
d i l p l í s e n t e ¡iiuii ció para general 
conoeimiento. 

León 23 de Junio de ISÍlO. 
Kl fhtlutniiiilar, 

l E n i t i ó h l ' o j » I**1 r ^ x 

Kl (iíu K) dt» Julio próximo, á las 
d'U'<' de la >n>iíi¡ti:ii, tei.drtj lugar an 
te el Mcalde l'ccstdrtr-te di ' l \ yunta-
mientn de [/i Vega do Almanza la 
segunda subasta, por no babor teni
do t f. cfo la primeni por Ciha de l i -
e iUd -rf i*, de soi i r* bl ^.qne dan un 
volumen de 0,714 met o- cúb icos , 
tasrtdi.'h eo M p"s->'t: s, y proceden-
les de Ci' i t i i t'iau-lntenw d^l monte 
de C a r r i z a l di 'iiomi'iado •H íoSa lce s 
Cftaudo (k'p"SÍt!.d'is (i¡cl]<is pradne-
tos en pn tor del Pnisidcote de la 
Jt i ' t i administrativa del n ie r ido 
pueblo. 

La su bast í y disfrute de referidas 
maderas se su j e t a rán , ivi la paft ' i 
q'ie t ü ü g i nphiíaciú 1, al pli-'go de 
cotidicioues publicado en el B"U;TÍN 
(1PictAi.de la prnviüfMa cor respoñ-
dienl.o al ilia 7 de Octubre ú l t imo . 

LH que se h^ce piiblíco por nindio 
del presente anuncio para general 
ei ' i .neimiei i tó. 

León2M do Junio de 1899. 
ííl (lutlKfuarlfjf, 

I t u t í H Í u T i i j o Í*ól*e/. 

I D. RAMÓN TOJO Y PÉREZ, 
I íiOtiBRNAtlüK CIVIL 68 ESTA IMIOVIN-

ClA. 
Hago eabér: Que por Francisco 

Gut ié r rez Fe rnández , vecino de Ben • 
lléfa, én representac ión de varios 
vecinos de d i c ln poblacióa y Otero 
de las Üuefi is , se ha presentado eil 
este Gobierno una solicitud pidien

do la conces ión de cuat-o l i tros de 
•gua porseg'i:]do de.-ivailos do) rio 
Luua, con deáf.'tni al r i *go de varias 
tincas incluidas con los nombres ge-
UtM-idesde « L i IJirc:i» «Sof.o y Vega 
pequeña*, situailas e:! los citados 
t é rminos ; acomp i ñ a n d o el proy ecto, 
que so llalla do mauiliosto al público 
por t é rmino de treinta (lias en la Je-
fatuiv. de Obras públ icas deesta pro-
viucia para quo ios (jiieso crean per
judicados hagan las reclamaciones 

\ convenientes. 
j Leóa 20 de Junio do 1891). 

BSuiniMi T o j » l ^ i r r c / 

Hago sabor: Que debiendo proce-
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del l ieglamento de carre
teras de 10 ile Agosto de 1S77 á la 
ins t rucción del expel iente informa
tivo para la cous t i ucc .óu de los t r o 
zos 1." al 4." de la carretela de ter
cer ordou do !a de l.eÓM á Caboallos 
á lielmonte, sección del Puente de 
Orugo al l imi te do la provincia, cu 
el l 'ueito de áomiudo , he acordado, 
Cou arreglo á lo prevenido en el a r -
-iculo 14 del Utglamento citado, se
ñalar üd plazo de treinta días para 
oir las reclamaciones q«¡e acerca del 
objeto de la ioformacióu expus i é foñ 
los particulares y Corporacioues á 
quienes interesa; advi r t ién . lo les que 
durauto dicho poriido se halla de 
mauiliesio el proyecto on la Jefatu-

' ra de Obras públ icas do la proviacia . 
! León 20 de Junio de 1899. 

Ü i i u i o t i l í ' d j a l a u r e é 

U O N ,ios£; R U V I L L A Y H A Y A . 
INOliNIEltO J E F E DEL DISTRITO MINE

RO DÉ ESTA PI l 'VlNCIA. 

Hago saber: Que pof D. l ionigno 
Q u i n g a López Balléstéfos, vecino 
dé Madrid, sé ha prosentailo éí¡ él 
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m 

í;.. t: 

ti;.; 

Gobieftió e iv i l de esta pfovi i ieU, dfi 
el (iiá I!) del mes rfa JUIIÍÚ, ; i las ü t i . 

ce y cua fén t a mi íni tos de la maña -
fio, una eolicituil ile registro pidien
do 'á-l peí te iuimiias para la íniüa dé 
hierro llamada Menales, sita en téf . 
miHo del pueblo de V i a d a í ^ o s do 
la TerGÍa, A y u d t a m i e ü t o dé lindie?;. 
oio, y linda á todos vientos con te 
freno dií pasto cnmiin de Busdnníro 
y Vi tdanj íos . rl-.Ce la déMgnación 
¿e lüs citada* "¿4 pertetieticias en la 
t i r ina sif í i l ionte: 

Se ien ' í rá p )f i iuntn de partida el 
ceiitfo y sitio mtis alto cnnucMo con 
el n o m b r e del Cuchillo, Uumadu 
tambióu la «Collada de la UecorVa»; 
de dicho putiU) se fnedirán al N . 150 ' 
metro?, al S. 150 metros, al E . SOO ' 
metro:* y :100 metros ¡il O., y l e v i n -
taiido perpo:.diculares ea PUS estre
mo.5 íí! ce r ra rá el polígono de las 24 
perienenci'is solinitodas. i 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado I U O tiono realizadu el de
pósito prevenido por lu ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernado', sio pen'nicio 
de lercem. I M que so anuncia por 
medii' de! presente edicto para quo 
en el t é rmino de sesenta días , conta
dos desdo su fecha, puedan presen
tar en el Ooliierno c iv i l sus oposi-
cioiies los que s« consideraren con 
derecho ni to(io ó parte del torreoo 
solicitado, seg'ún previene el nr t . S4 
de la lev de miueria vigente. 

León 21 de Junio de 1890. ~ J o s é 
Recilla. 

Hago saber: (Jue por H. Deiiigno 
(¿nivosa López Ualles'eros, vecino 
de .Madrid, se ha presentado en el 
Gobierno c i H de esta provincia, cu 
r l din 19 del mes de Junio, á las on-
ce y cuarenta minutos de ! . i m a í n -
ua, una solicitud (le registro pidien
do 50 porteneneias para la mina de 
hierrn Humada ju l ia , sita en t é r m t -
nodejiosdoi go y Vindargos, Ayun-
tamiei.to de Hodiezmo, y lind» al 
Nordeste con la concesión Blintca, 
y á los d e m á s vientos con terreno 
comiin. Hace la desig-uaciiin do las 
citarlas 50 porteneneias on la forma 
siguiente: 

§0 tendrá por punto do partida el 
mismo de la citada mina Blanca, y 
desdo ól se mmltt&n al O. 8a*S. I&O 
metros, poniendo la 1." eslácit; des
de ésta én dirección S. 32" K. se tne> 
dirán 1.000 metros, colocando la 2 . ' 
estuca; desdo ésta én dirección 15. 
32" N . se medirán 100 metros, po
niendo la 3.'; desde ésta al S. 32" 
E. se medi rán 500 metros, poniendo 
la i . ' estaca; do é s t a 611 difeaddfl 
O 34" S. se medi rán 400 metros, po
niendo la b." estaca; desde ésta en 
dirección N . 32° O. se medi ráñ 1.500 

metros, íijando la 6.*, y destfi és ta 
en dirección E. 32" S. se med . rán 
SOO matros, llagando á la 1." esta
ca y eerrando el per ímet ro de las 
SO peftenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho eonstur este i n - ; 
teresado que tiene realizado él depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Oobeniadof, sio perjuiuiu de i 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente édleto para que eu 
el teritinio de sesenta dias. eontados 
desde su focha, puedan presentar en 
el Gobieruo c iv i l sus oposicinoes los 
que se consideraren Con derecho al 
toda ó parte del terreno solicitado, 
sesnin previene el or t . V4 de la ley 
de minef ía v igente . 

i . e ó u 2 l de Junio do 1899.—José 
Jlotilla • 

llago St-bur: ( ¿ i e por 1). Benigno 
Q'iir.iga López, venino de Mudrid. 
se h.i presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta pruviucia, en ol día lí} 
dol mes de Junio, á las once y c.ua 
renta minutos de lu m a ñ a n o , una su» 
l ic i tud de registro pmienilo 20 per
tenencias pura la mina de hierro l l a 
mada foresti, sita en t é rmino del 
pueblo de Busdongíi , Ayuntamiento 
de Hodiezmo, y linda á todos vien 
tos con terreno c o m ú n de Busdon-
g . ¡ . Hace la des ignación d é l a s c i t a 
das 25 pertenencias eu la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fneuto quo se halla en el piado do 
los hi:rc<leros de ü . Pedro Carballoj 
de dicho punto so medirán al N . 200 
metros, al ri. 300 metros, al K. 350 ¡ 
metros y al O. vñO metros, y levan • ! 
tando porpendicnl ires en-sn.s extre ' 
mos se ce r ra rá el perimetro de las . 
25 p>í,tenencias snlicitadas. 

V habiendo hecho constnr este i n 
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por la loy, se ha ad- ^ 
mitMo dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero Lo que se anuncia por modiü 
dol presente edicto para qoe eu ei 
t é r m i n o de sesenta dius, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobieruo c i v i l sus oposiciones los 
que se cocsideraren con defecho al > 
todo ó p.irte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 21 de Junio do 1899.—José 
llevüfa. 

A Y D N T A M l E N ' r O S 

Terminado el padrón dé edificios 
y solares dé los Ayuntamientos que 
á eont in i iae ióo se expresan para 
el año económico dé 1899 á 1900, se 
halla expuesto al público én los Se-
cretaH&B de los miemos por t é r m i n o 

de diez d í a s , para oír las recUma* 
Kiones que contra el mismo pndie-
fnn intel'jionefse; pues pasado el 
plazo seña lado no sérán a t e ú d i d a s . 

Puente Domingo Flórea 
l ' imaués del Tejar 
Zotes del Pá ramo 
t'afadaseea 
Sohelices del Rio 
Viílañueva de las Manzanas 
Viddeíamafio 
PefanSianes 
Cubdlas do los Oteros 
S u , t a María dé Ordás 
Vuldeteja 
Benuzu 
Villarejo de Orvigo 

ILtimado el repartimiento de la 
C D i i t n b í i c m i j urbana, p a r a el aSo 
ecunómicu de 1899 á 1900, de los 
Ayuntamientos que al final se d i r á n , 
se anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de diez días p a r a que los contr ibu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que considereu 
oportunas; pasado que sea. no serán 
iii.enihdas. 

Vcgarieuza 
L I o 
Carinenos 
V'iildel'ueutes del l ' . irarto 
Bulbo! 
Santnig-e Millas 
l'ubladuru (le l'olayo Garc ía 
•Molinaseca 
Fobero 

Se ha l la terminada y expuesta al 
público, por t é rmino de ocho y quin
ce d ius , respectivameuto,en l a s Ser 
Cl'Of.íiíidSde í e s Avun t r imíon tos quo 
al lina! se designan, la matrii iula m -
dnHrinl formaibi para el ano eco
nómico de l s 9 9 á 1900. á fin deque 
durante d icho plazo pueda ser e x a -
ininadn por los que lo crunu conve-
uic i i t c ; piMs pasado dicho t é rmino 
no s erá oiila ninguna rec.lamiición. 

Pue: re D m i ' go Klórez 
Cimi nes del Tejar 
Kiibero 
Trubartelo 
(.'n billas do l íneda 
Algalíele 
Mot.i(l/;ón 
Arganza 
V-.,lil(;t(ja 
Puradaseca 

l'ara él ejercicio de 1899 á 1900 su 
hallan terminados y expuestos al 
público por t é r m i n o do ocho dias 
en las Secretarias dé los A y u n t a 
mientos q u é á con tía nación se ex
presan, los r epa r t imién tos de la coa» 
t r ibuc ión terr i torial por rús t ica , co
lonia y pecuaria, i fin de que d u 

rante los cuales puedan liScei' re-
e l amac íones los queso ereao a g r á -
viudos. 

Puente Domingo Flórez 
ParadaSéCa 
(írajal de Campos 
Santa Colomba 
Santa Colomba de Curuéuu 
V I I I , fflf 
Rabanal del Comino 
CaStrillo de la Valduérna 
Viilnuneva do las Manzanas 
Vegafienza 
Li l ln 
Cubillas de los Oteros 
Vi g^miau 
Voldefuenteí del Pá ramo 
Balboa 
S»nU 'go Millas 
P» blodura de Pelayo García 
Molinaseca 
Fabero 
Villarejo de Orvigu 
CimaneS do la Vega 

Terminado el padrón de cédulas 
personales do los Ayuntamientos 
que ¡i con t inuac ión so expresan, 
para el año económico de 1899 á 
1900, se expone al públ ico por t é r 
mino de echo y quince días , fepecti-
Vimi-nte , enlasSecretarias respec
tivas, á contar desde la inserción 
del presente on el BOLETÍS OFICIAL 
de lu provincia, á fin de que los con
tribuyentes por el indicado concep
to puedan hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Fabero 
Camponoraya 
Perai.zaues 

Én cuda uno de los Ayuntamien
tos quo á con t inuac ión se expresan 
se hallan terminados y expuestos a l 
púlilic.i por t é r m i n o de ocho días, en 
las Secretarias respectivas, los re
partimientos de la cont r ibuc ión t e , 
n-itorml y m-Uina, correspondientes 
al uno económico de I899á 1900, pa
ra oír roclaimieiones en dicho plazo. 

Trabadelo 
C e a 

S .to de la Vega 
Cubillos do Hueda 
(Jnintauilla rio Soinoza 
San Millán de los Caballeros 
Mutadeón 
Barrios de Salas 
Noceda 
Aigan?a 
Laguna de Negrillos 

En cada uno de los Ayuntamien
tos quo á emit inuacíón so expresan 
se hulla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o dé ocho y quin-
Séd ias , fespectivamente, en las S é -
Cfetafios v é s p e c t i v n e , e l repar t i -



a l e n t ó ile totr l tonal paca el ano 
scotiómico de 1893 A IfOO. 

B a r j a S 

i'ütifeffada 
ACobtilo 
Cart-ucera 
Pcfatizai ius 

Algadi'frt 
Val de San Lorenzo 
Sania María de Orilás 
tieiiuza 

Alcaldía coiMUucionil(le 
lega de fopiiiarcda 

Tefniinatlus los repart.itnionto^ de 
las óoii tr ibuciunes ds nUtiea, pe
cuaria y urbana, para el próxitne 
año económico, acuerda el Ayunta 
aliento que se expongan de maní» 
(¡esto al público por ocho dias, para 
que dentro de los mismos puedan 
examinarles los interesados y pre
sentar IJS reclaffiiicioi.es defti/ravios 
n que hubiere lugar, con arreglo al 
art. "¡i del lieglauieuto do .'iOde Sep
tiembre de 1885. 

Vega de E^pinareda l!) de Junio 
de 1890.—El Alcalde, Eugenio Mar
t ínez . 

El Ayuntamiento y Junta mtini 
c p a l qut.1 tengo el honor de pres'dir 
acordaron suprimir por completo los 
impuestos tributarios que s ó b r e l a s 
ventas de ganados y puestos públi 
nos se venían satisl'acictidu cu la fe
ria de El Espino. 

Vega de Espinereda 1!) de Junio 
de 1890.—El Alcalde, Eugenio Mar
t ínez. 

A IcalíUa constilvríonal de 
Cantilejas 

Están formadas las cuentas muni 
cipales de este Ayun tan . ¡ cu to co-
rrespoudieutes al ejercicio ecouomi-
co de 189? á 1898 y expuestas al pú
blico en la Secretar! i de este Ayun-
míeuto por termino de quince di;.?, 
con el fin de que todo vecino pueda 
entenirscde las uiisniasy hacer las 
rcclatnaC'Ones que Crea justas; pa
sado dicho t é rmino no serán oídas . 

Canalejas 18 do Junio de 1899.— 
El Alcalde, Tomás Aláez. 

Alcíiklia conslilucioMl de 
Vrgas del Condado 

No habiendo tenido t iento por fal
ta de licitadures el arriendo por ven
ta ¡1 la exclusiva para cubrir el cupo 
do consumos en el ejercicio próxi 
mo, se anuncia una segunda subas
ta pota el día 30 del actual, ¡i las 
diez dé la m a ñ a n a , en las Casas con
sistoriales de esta vi l la , hecha la 
rectificación de precios que prefija 
Ol art. 286 del Reglamento vigente. 

Vegas del Condado 21 de Junio 
de 1899.—El Alcalde, Juan Aller. 

Akaldi i mii l i í i i t ístml de 
¡tenido de Valdeluejtir 

No habiendo tenido < f 'Cto por 
falta de hcitadofes la primera y se 
gunda subn-ta del arriendo del con
sumo ó do los derecho* que puédari 
deveng.irse en las especies de l íqui
dos y carnes, cotí d stiuu á la venta 
dentro de la !• calidad por el periodo 
de un año, que d i r á principio el dia 
1." de Julio prosiuio, y t e rminará el 
dia 80 de Junio de ¡9U0, so anuncia 
la tercera 3' ú l t ima para el dia 1." 
del expresado mes de Julio, y hora 
de las diez de la mnfiuna, con rebaja 
del aá por 100, qnij supone la cuota 
sefiahda 038 pe-iCtus y sus recargos 
autorizados. L i subasta le . id iá l u 
gar en la co'.sistorial de osta vil la 
bajo las mismas condiciones que las 
anteriores. 

lleuedu de Valdetuojar 19 de Ju
nio de 1890.—El Alcalde. Isidorn 
Tejerina. 

A hdldlft coníttitncíonal de 
SantíS Martas 

l'or acuerdo del A.) untamientu y 
Junta municipal de asociados, el 
20 del mes Corriente, y hora de las 
d ezUe la inañan i , so saca á públ ica 
subasta el arriendo á visuta 1 bre de. 
las esp''CK,s de consumo de este dis
tri to mutiicipal para el üúo eoonó -
mico de 1899-1900, bajo el pliego 
de cotidicioue.s que so halla do ma-
ni l i 'fto en la Seore ta r ía de este 
Ayuntamiento. 

•Si en la primera subasta ño ee 
preseuta?en licitadores, se celebra
rá una segunda el dia ".'8 del mis
mo, á la misma hora y bajo igua 
les condiciones. 

Santas Martas 15 de Junio de 
189!!.—E; Alcalde, Eug«uio del Kio. 

Áhihl ia conjiti/ucioual de 
fjiislilto del Paramo 

No h .bioudo dallo resoltado por 
i'.'lta do lnv.tadores las dos subastas 
celebradas eu este Ayuntamiento 
los días 10 y 20 del corrieute, á veu-
ta libre, do todas las especn s suje
tas al impuesto de consumos, el 
Ayuntamiento y Junta de as. cia
dos acordurou qii¿ e l dia 30 del 
corriente, do diez a doce de la ma-
fiana, se celebre en las consistoria
les do este Municipio una subasta 
con venta á la exclusiva, de los l í 
quidos y carnes frescas, divididos 
por entidades ó grupos lo.i derechos 
de. venta al por menor de las ta
bernas do los pueblos del Ayunta
miento: todo con sujeción al tipo de 
tarifa de derechos y pliego de con
diciones que obra dñ tnatiifiesto en 
la Secretaria municipal , 

Buslillo del Pá ramo 20 de Junio 
de 189!).—El Alcalde, Jo íó JáfMz. 

AleíMJa eonstilneíonal át 
Villaimzo 

El dia 1? del p róx imo mes de Ju 
l io , y hora do once á doce de la fflü-
fnnúana, efi la Casa Cnnsiítorial de 
este Ayuntamiento , bajo mi presi
dencia y con asistencia del Sr. Ho-
gidof S índico , t endrá lugar la su
basta de 30 arrobas do Carbón, pro
cedentes do corta fraudulenta en 
el monte «Pico do Valdequintaua ,» 
del pueblo de lieuedo de Valdora-
duey, de este Muí icipio, bajo el t i 
po do tasación #le lo pesetas y for
malidades reglamentarias. 

í.o qu 1 se h'ice púb. ico pof me
dio del presento anuncio para gene
ral conocimiento. 

Villazauzo 19 de Junio do 1899. 
— El Alcalde, Nazanodo Poza. 

^Alcaldía ConstUarionaidé 
litlamiiuan 

El Ayuntamiento y asociados do 
la .lui.ta municipal que presido, en 
sesión extraordinaria de ¡9 del co
rriente, acordaron se ununeio en el 
BoLbTÍN oF in i .u . de la provincia la 
vacui t i ; de la plaza de E i rmaCéu t i -
00 de lie..eficoucia de esta ville, con 
la dotación anual do IñO pesetas, 
pag ólas por trimestres veecidos de 
los fotitos municipales y c o n la 
obiigai.ióo de suministrar los me-
thcamei.tus uecesaries de una á 
Cuaienta fumilius pobies. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes eu esta Alcaldía en el 
termino do treinta días, á contar 
desde la inserc ión de esto anuncio. ; 

Vil lamhfnn 21 do JUDÍO de 1899. 
— El Alcalde, Pedro Moutiel Ordás . 

A kaldia constitucional de 
C'slierna 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal se anuncia vacante 
la pfiza de Médico t i tu la r con la do
tación anual de 400 pesetas por la 
asistencia de ñti familias clasificadas 
pobres. 

Los que quieran aspirar á dicha 
plaza lo sol ic i tarán en el t é rmioo de 
treinta días , contados desde la fe
cha del BOLETÍN OFICIAL en que apa- i 

rezca este luiui c-o. j 
Cistierna Iñ de Junio do 1899.— j 

El Alcalde, Ezequiel Fe rnández . ', 

A kaldia constitucional de ' 
Castrobicrra de Valmadrigal 

Por renuncia del que la deseaipe-
naba Se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 250 pesetas, pagadas 
con cargo al presupuesto muütc ipa l 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes p resen ta rán en esta 
Alcaldía, dentro del plazo de ocho 
días, á contar desde la inserción de 

este antindio ea el BULBTÍN OFtetM, 
sus instancias a e o m p a ñ a i a s do los 
jtistifíftaíites qua acrediten su ap t i 
tud . Las obligaciones de! agraciado 
s e r á n : toda clase de repartimientos, 
matriculas, p a d r ó n de cédu las , 
cuentas ouiuicipalcs y toda clase de 
trabajos ordinarios y extfaordiOa» 
t íos , co-i la obligación a d e m á s de 
auxil iar á todas las Job tas. 

Castrotierra de Valmadrigal 18 de 
Junio, de ¡899 .—El Alcalde, José 
Calvo. 

Akaliiia tíonstílueíonal de 
Cacalielos 

Terminados ol repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ia l , rús t i ca y 
pecuaria y la matricula de indus
tr ia l y de comercio, firmados eü este 
Ayuntamiento para el próximo ano 
económico de 1M)9 á 1900, quedan 
expuestos al público en l.t Secreta
ria del mismo por el t é rmino de ocho 
y diez dias, rospectivamente. á fia 
de que durunto ellos puedao seroXn-
minados por los contribuyentes y 
hacer las re.chinuciónos que j u z 
guen procedentes. 

Oacabeio* 1-1 de Junio il.) 1899.— 
Alberto Bálgo ina . 

Atcaldh constitucional de 
Sanado 

Por el t é rmino de. quince dias se 
halla do manifiesto al púolico el ex 
pediente de arbitrios extraurdinari is 
para enjugar el défi ; i t que resulta 
en el presupuesto. 

Lo que se lia?e sabor para conoci
miento del público. 

Saucedo 20 de Junio de 1809.— 
El Alcalde, Domingo í í n t i é r r ez . 

Alcaldía coitstil»i:ional de 
Alansilh Mayor 

Se hallan ter ninad s y expuestos 
al público e:i la Secretaria de esto 
A y u o t i m i e n t o . p ,r espacio úe ocho 
dins, los repartimientos de la con t r i 
bución terr i tor ial poi los conceptos 
de lús t i ca , pecuaria y urbana, asi 
como también el reparto do COIIFU-
mos, Correspondientes al ejercicio 
económico de 1899 á 1900, 11 Hu do 
que durante dicho plazo puedan los 
Contribuyentes comprendidos en los 
mismos examinarlos y formular las 
reelamaoiones que crean convenien
tes á su deiecho; transcurrido a q u é l 
no serán oídas las que se presenten. 

Mansilla Mayor á 18 de Junio de. 
1899.—El Alcalde, Fidel de la Meana 
Llamazares. 

Alcaldía, constitncionál de 
Palacios del SU 

Terminado el proyecto del presu
puesto munieipal para el próximo 
ejercicio de 1899 á 1900, y las Cues
tas municipales del ejercicio dol89'? 
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á 1898, quedan expuestos al públ i -
cu en la tíecretufia de este Aj 'Qi . t a -
mieotA, puf térmiiio de ocho d í a s , 
eoti el ña de que todo eon t f lbuyen ' 
te les pueda ex imi f i a f y fornlulaP 
Ouatit iH rccIariiacioiieE Cfea Buave» 
cientos; pasado dicho pla^d a o s e f á ñ 
ateodhlas. 

Palacios del Sil 18 de Junio de 
1899.—El Alcalde, Manuel Alvafez. 

A Icnldln cr.nstitiiciónal Se 
Vdlleliti/ueros 

Pop té f 'n iüo ile quince días sé ha* 
Uau expiicstí is al publico en esta Se* 
Cfetat-ia municipal los fcpaft i i í i ien* 
tos por terr i torial y pecuaria, ed i 
ficio-! y solares y consumos que hatt 
de rejíip e i el ano económico de 
1899 á 1900. Los contribuyentes que 
por IHS conceptos expresados sé 
crean p í i judica t lo? , p r e sen t a r án sus 
recianiucionos en esc preciso pe
riodo. 

Vnldelugueros 14 de Junio de 
1899. — ü l Aic-ilile en funciones,Gre • 
gorio Fernái ' r iez . 

A Icaliliú. c Mstilucionál de 
jDeslriuna 

Confirme; '! las instrucciones da
das ú l tunami íu te por la Superioridad 
se ha c(jnficci<i' aflo la matricula de 
esto A y u .rn-niuntn para el auu p ró 
x i m o do 1899 ¡i 1900, y se anuncia 
su exposición al público por espacio 
de diez dias, contados desde el s i -
g u i e o t i ! al en que el p r e s é n t e s e i n 
serte en el BHUÍTÍN OFICIAL do la pro
vincia; pudieu.10 los iuteresados e x á -
m i n a i l a en la Secretaria municipal , 
doñd-í e s t a rá do maniKesto y h ice r 
las ícela [naciones que estimen per
tinentes der . t r» de dicho p l a z o . 

Destila ia Iñ do .(unió de 1899.— 
Kl A.ciIJe, Tuinás Prieto. 

Akaidiá constitucional de 
itiaño 

Se hallan tiM-uiinados y expuestos 
al público eu la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntauiieuto t i i i f termino do diez 
días los ropartittiiontos de la con t r i -
biicióu terri torial por riqueza r ú s t i 
ca y pecuaria y urbana, asi como la 
matricula industrial que han de re
g i r en el afio económico de 1899 á 
1900, con el tiu de que los cont r ibu
yentes de este Municipio puedan 
ex jmiuar losy hacer las reclamacio
nes que crean couveuieutes. 

También se hallan tei minadas y 
expuesths al público eu la Secretaria 
por t é rmino de quince días las cuen
tas municipales del misino corres
pondientes á los ejercicios da 1896 
¡i 97 y 1897 á 98, para que durante 
dicho plazo puedan examinarlas y 
hacer las reclamacioDee que crean 
justas. 

Riafió 18 de Junio de 1899.—El 
Alcalde, Juan Ú. Garcia. 

Aleal i ía emstitueíonalde A n ó n 
Tarifa de los anteólos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día 11 de Junio de 1899 para cubr i r el 
déficit de 2.168 pesetas que resulta en e! presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el p róx imo afio eCOuóifaleo de 
181I9 ¡i 1900, á sabor; 
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Ar..óu á 13 de Junio de 1899.—El Alcalde-Presidente, N i d l i l s A lva -
rOZ.—El Secretario, Mu t i as Rubia. 

Akaídia conslitucinnal de 
Pillascldn 

Conff,eeioñadii el padrón de la r i 
queza urbana para el próximo ejep 
ciclo do 1899 ú 19Ü0, se anuncia ha
llarse expuesto al público por t é r 
mino de quince días en la Secreta 
ría municipal para nir reclamacio-
ñes pop los quu se consideren agra
viados. 

Villaseláu 11 de Junin de 1899.— 
El Alcalde, Aureliano González . 

Alcaldía constitucloml de 
Valencia de D . Juan 

Desdo esta fecha se halia expues
to al público por t é r m i n o de ocho 
dins «n la Secrotari 1 de esto A y u n 
tauiieuto el repartimiento de la coa 
t n b o c i ó n tús t i cu y pecuaria para el 
p róx imo ejercicio económico de 1899 
á 1900, i fin do que durante dicho 
plazo puedan hacer los contr ibuyen
tes por el expresado concepto las re 
clamaciones que crean convenientes 

Valencia de D. Juan 19 do Junio 
de 1899.—Felipe Rayón. 

Alcaldía coiistUucioml de 
Campan t 

Terminiidos el padrón de cédu las 
personóles , el presupuesto muuici 
pal, ma t i í cu l a industrial , padrón de 
oriificiu» y solares y el repartimiento 
de la con t r ibuc ión rús t i ca y pecua
ria, formados por este Ayuntamien
to v Junta pericial este ú l t imo, para 
el ejercicio de 1899 á 1900, se ex
ponen al público por el t é r m i n o de 
quince días en la Secretaria del mis
mo para cuantos deseeu examinarlos 
y furuiular las reclamacioues que 
creau convenientes; pues transcu
rrido dicho plazo no serán atendidas 

Campazas Junio 13 de 1899.—El 
Alcalde. Alejundrn Soto. 

J U Z U A U U S 

D. Juliu Uerjún tdartiuez, Abogado 
y Juez municipal de esta v i l la , en 
funciones del de primera instan
cia del partido accidentalmente. 
Por el presente se hace saber; Que 

el día 3 del p róx imo mes de Agosto, 
á las once de la m a ñ a n a , t end rá l u 
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, y sin sujeción á tipo fijo, 
la venta en públ ica subasta de los 

bienes no v - ' ü d i d o s y etnbirgn ios al 
penado Evaristo Cas t año , vecino de 
Corvill-is de los Oteros, Con motivo 
de la cans, cr iminal que se le a e u í ó 
en esto Juzgado por el delito de 
I m i t o , y son los siifuientes: 

La iiiitad de una casa, sita en el 
Casco de. C 'KVíí los de los Oteros, qno 
linda depi'ch.i entrando con casa de 
Venancio Castaun; esp-il la , huerta 
de I'ernand'i S.iuch z; izquierda An 
drés líutdáii, y al fent.e con calle 
Real; Usada en 5' 0 pesetas, 

La i m U d de una cueva, en té r 
mino de CurvilltiS, que toda ella se 
compone de dos Ventanos y lagar, 
con sus apeios: linda Oriente, cim 
camino de CarrelavilUn»; Melindia, 
su p i r t i j a de Venancio Castaue; Po
niente, camino de l a s bodegas, y 
Norte, sen la que va a Nava: tasada 
eu 125 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
dei presente par,, que lus que quie-
rati tomar parte en la subasta lo ve 
rifiquen en el local, dia y hura ex
presado^; siendo de neceñidad para 
tomar parto en la misma co: s'gnar 
previamente eu la liiesn del Juzga 
do el 10 por 100 de la t a sac ión , co
mo la ley p r e c e p ' ú a . 

Se advierte que no existen t i tulns 
de propiedad de las fincas, y que 
habrán de suplirse á costa y por 
cuenta del rom taute. 

Dado en Valencia de D. Juan á 20 
de . Iun ió de 1899.—Julio Beijóu — 
El EiCribauo, Manuel Garcia Alvarez 

D. Manuel Alonso Biiróo, Juez acci
dental del de 1.* instancia de esta 
vil la de Ri-uio y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

para lucer efectivas las respous-ibi-
lidades pecuuiafias que es en deber 
J u s é Mart ínez Garcia, v e c i n o de 
Prioro, en la causa que so le s igu ió 
en este Juzgado sobro robo, se ven
den en púb l i ca subasta, como de la 
propiedad del mismo, los lucnés r a i 
ces siguientes: , 

Un prado, en t é rmino de Prioro y 
sit io de San Hoque,su cabida 3 á reas 
y 3 c e n t i á r e a s : linda S.,la presa;M., 
otro de Sabina Martioez; P., Cami
no, y N . , otro de Ffanciseo U a r t i -
nez; tasado en 130 pesetas. 

Otro prado, en piedras de Culla-
diella, en el mismo t é r m i n o , cabida 
de 1 úrea 32 cen t i á reas : linda s., 
camino; M . , con otro de Cayo Diez;. 
P., Camino, y N., herederos de Sía-
nuel de rpndn; tasado en 50 pesetas. 

O t ro , eñ Campo Palacio,en el mis
mo té rmino , cabida de 2 ¡ i i ea s32 
c e n t i á i e a s : linda M. y N . , Con otro 
de Sabina Mart ínez; á . y p . , presa: 
tasado en 32 pesetas 80 céi timoSi. 

Los que quieran iiiteresarse en la. 
adquis ic ión de d'cb<>« biei es pudran, 
acudir el dia 27 de Julio p róx imo , y 
hora de las once de la mafinua. ; i la 
Sala de audiei cia de este Juzgado, ó 
á la del municipal de Pin .ro, donde 
t e n d r á lugar d cita suba-ta, Consig
nando previamente los lieitadoreS 
el 10 por 100 del Valor de dichas 
fincas, que se venden con la rebaja 
del 23 pop 100 por ser segunda su
bas! a; y se advierte que uo se admi
t i rá postura que no cubra las dos 
t e r c r iS partes del precio de tasa
ción, y qno los compradores tienen 
que nonf .rm irse cu ] un testimonio 
del acta de adju licación por f . k a de 
t í tu los de propiedad. 

Dado en R año á Iñ de Junio de 
1899.—Ma- nel Alonso [¡l irón.—De 
su orden, José Reyern. 

A N U N U l i I S OI-'IUIAUÍS 

D. Hiu , i ro B . i r tmi lezde Castro, Co
mandante de Cabilleria y Juez 
ii-structur permaneiite de la 8.* 
Región y de ¡a cansa instruida á 
J e s ú s Moris Di iz por el delito de 
falsificación de un documento m i 
l i tar . 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á l'ascu.d Morái, Pérez , queso 
cree sea natural de Vil lal ibro, pro
vincia de León. > que el I ."do A b r i l 
dei presente a ñ o desen-.b roo en este 
pueito procede.t te de la [ I .bana, ha
ciendo el viajeen el Vap-u-dela O m-
pafií--. Trasui f i n tica E-pañola A i f m-
so X I I I . pura que en el t é rmino de 
quince días, á contar desde el en 
que se publique esta reqins-toría en 
la Gacílu de Madrid y BOLIÍTÍN O F I 
CIAL de la provincia de Li-ón, com
parezca en este Juzgado, t i t o en el 
paseo do la Dársena, n ú m . 24, de 
esta capital, ó en el más p róx imo á 
su actual resideucia. para piestar 
declaración eu la causa que á J e s ú s 
Morís sigo por fals ficaeión de un 
documento m i l i t a r ; previniéndole 
que de no efectuarlo le parará el per
ju ic io i que haya lugar. 

Dado en la CoPuña á los trece 
diasdel mes de Junio de 1809.=Ra
miro Bermúdez de Castro. 
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